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aplicable 8. las astgnaturall optativas de Departamentos dife
tentes al de Historia del Artr. eD cuyo caso se estara a la
carga docente qu~ tengan establecida.

3 624 ORDEN de 7 de diciembre -de 1983 por la que se
3 declaran equiparaciones y analogía~ a la. plazas

de -UngiUsttca valenciana~••Lengua. espa#l.Ola- y
.LtngülJUca general- de Facultada de FUologkJ.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los informes emitidos por la junta
Nariol.al de Universidades en fecha 3 de febrero de 1983, rela
tivos a equiparaciones y analogias a diversas plazas de Facul
tades de Filología.;

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de Junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Modificar y ampliar las equiparaciones y analogías
declaradas a las plazas de «Lingüistica valenciana.-, _Lengua
española. y ..Lingüistica general. de Facultades de FUología.

Segundo,-Las modificaciones y ampliaciones a que alude
el número anterior serán las que se detallan en el anexo a la
pn:osente Orden.

I'ercero.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo qu- digo a V. l.
Madrid, 7 de diciembre de 1985.-P. O. (Orden de 27 de mar

zo de 1982l, el Director general de Enseftanza UniversiLaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO

Equiparaciones y analogías a plazas propias de Facultades
de Filologia

«Lingüistica valenciana.

_-rAnálogas:

.Filologfa de la lengufl. catalana~ .

..Gramr,tica histórica de la lengua catalana.,

.Lengua y Literatura catalanas~.

·Literatura catalana~.
•Lengua ca talana•.
•Filología romá.nica-,

«Lengua española.

Equiparadas:

.Gramática general de la lengua española.,

.Gramática general y Crítica literaria•.
•Gramática general y Crítica literaria (Gramática descriptiva

del español moderno)...
.Lingüística general•.

Análogas:

.GramÁtica histórica de la lengua espail.oIa-.

.HistOlia del espail.ol•.

•LingÜistica general.

Equiparadas:

.Gramática general y Crítica literaria.,
~Grllmática general y Critica literaria (Gramá.tica descriptiva

del españoll •.
~ Lengua espail.ola•.

Análogas:

~Critica literaria•.
~Gramática histórica de la lengua espaflola•.
.Gramática general de la lengua español&-.
.Lingüi.<;tica general •.

RESOLUCION de 30 de septiembre cU 1983 POI
I.a que S6 revisa y actualiza la Orden de elaslrka
ci6n del Centro privado de BachiUeratc Untrl.cado
Polivalente «Nuestra Señora del Huerto. de Pam
plona (Navarra).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente que corre9ponde al Cen
tro de Bachillerato privado relacionado, en solIcitud de revi"tón
de la Orden ministerial por la que se le 86ignaba 8'U claBifi
cación definitiva,

Resul+ando que le aporta nueva documentación en. 1& que
Se pone de manifiesto la varIaCIón de las oircun&tanoias y da.t08
que se reflejaron en la anterior Orden min.leter1aJ. de clasIfica
ción;

Resultando que la D~ÓD Pio'.18l he. eloevado la corre&
pondiente propuesta acompa11ada del pl'8C&ptlvo informe de 1&
Inspección de BachUl_to del E.todo¡

Vl.otoe el Decreto 18~11814, de T de f1>DIo (·BoleUn OlIclal
del Estado de 10 de jullo/, Iat~ mlniaterl&1ea de 8 de
Dl&Yo de 197. (._In on.ow del _ del UlI ",guied_
de la cluificaci6n '!le CentrOl no eBtatalee de Bachi~rat.o y de
17 de julio de 1980 (.Boletm Oficial del Eatedo dei 24) ",gu
Iadora de la autorizactóD para impartir el Curso de Orientaci6n
Universitaria y deILAI di6¡)C)6iclonee oomplementari.aa,

Este Mi,nje,terlo _a reau6lto ~1&&I" Y actualizar la respectiva
Orden ministerial de cJasifi-oaciÓD del centro que se relaciona
a continu&eión:

Provincia de Navarra.

Municipio: P&.;";lpIore.. Loca.t1dad: Pamplona, Denominación:
.Nuestra 5eil.ora del Huerto. Domicilio Carretera de Baran.a.in,
16. Titular ..Coopoerath a de Ensettanza Centro de Cultura fran·
cesa.-Cla.siftcaci6n definitiva como Centro homologad., de Ba
chillerato con 11 unidades y oapacldad para 380 puestoe eSCO
lares, autorizándose-. en consecuencia, ampliación del Centro y
modificandose en tal sentido la Orden ministerial· de 30 de
agosto de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado de 5 de octubre),
que indicaba menor capacidad.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificaci6n
anterior y :06 datos especificad06 en la misma se inscribirán
en el Registro Especil!l.I de Centros Dooentes.

El Centro habrg, de ~oli(itar la oportune. reclasificación cuaD
'do haya variaci6n de los dat06 ocm. que se clasifica &n la pre
sente Orden miniaterial, especialmente en cuanto a su capa
cidad, que no I adré sobrepasar sin nueva Orden que lo autorte8.

El Centro oue haya sido autoriEado pal"& impartir ense:i\anzas
del Curso de Orientación Universitaria no poctri. utHízar para
ello instalaciones 1 i unidades que no estén anteriOrmente in
cluida.s en la Orden de clasificación como Centro de 8achi.
Ilerato.

Lo que comunicc a V·, 1. para su conocimiento V efectos.
Madrid. 30 de S( pt;.~embre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Subse<-Tetario, José Torreblanca PrietO.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y S-EGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que so
clasifica la Fundación ..Hogar Fray Leopoldo~, ins
tituida en Granada, como de beneficencia par!'_~ular

pUTa.

Visto el present~ expediente, por el que se solicita la clasi
ficación de la Fundación .. HogST Fray Lcopoldo., de Granada,
de carácter benéfico panicular, y

Rellll 'tanda qUe pOr don Felictano Gareia. Ferné.ndez se ha.
deducida ante esta. Direr:ción General escrito solicitud de que sea
clasificada como de beneficencia particular, la fundación .. Ha·
gar Fray Leopoldo-. instituida en Granada, por la Orden de Frai
les Menores Capuchinos de Andalucía -Hermanos Menores C....
puchmo5-, repre&entada por el reverendo ·padre don José Ma
ria GU6:-l"8rO, Padre Superior de la Comunidad de Granada, se

¡úD coeumento público otorgado ante el Notario de dicha capital,
don Jos t Martinez del Mármol Oria, el dia 14" de diciembre de
1979, que tiene el número 2571 de su protocolo y que se acompa
fia en primera copia:

fl.esultando que entre los documentos aportados al expediente
por e; p~t1ctonario obran los siguientes: Copia de la escritura de
oonstitud6n de la fundación, estatutos y relación los bienes que
constituyen su patrimonio;

Resultando que los fines primordiales ,consignados en l. 81
critura fundacional y reflejados en los Estatutos son: El esta
blecimiento y atenci6n posterior de una residencia-hogar de an·
cianos en los inmuebles que se dispone, sin perjuicio de que sus
medios lo Permiten, creen otras similares y en general re~.lzar

cualquier obra benéfico-asistencial que acuerde el Patronato;
Resultando que el Patronato de dicha Institución de benetl

cencia privada se encuentra consUtutdo por: Presidente per
petuo honorarill, Padre Juventino Rodríguez Llamazares; Pre·
sidente, don Feliciano García Feméndez; Vicepresidente, don
Agu5>tin Laborde Vallverdú; VicepreSidente segundo. don José
Salas de Jorge; Secretario, don Francisco Benevides RoldAn;
TesO'"ero don Carlos Mauro Peila y Bemaldo de QuiTOs. vocal·
Primero, el provincial de la Orden Fundadora; vocal segundo,
el superior de la Casa de Granada, vocal tercero, el vicepos
tulaO.cr de la Orden Fundadora; vocal cuarto. el Preside.nte del
Consejo de Administración de la Caja General de Ahorros y
Monte de Piedad de Granada y seis vocales más a elegir por el
Patronato; que en cuanto a. las personas que han de suceder
a 105 integrantes del Patronato, en la escritura fundacional se es
tablece que serán designados por cuatro aftOB, excepto cuando


